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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN   
Letrado de la Admón. de Justicia Dña. CARMEN CIMA SAINZ  

  

  En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil veintiuno.  
  

Presentado los anteriores escritos por la parte actora, únanse y dese traslado a la ejecutada,  y 

visto su contenido, acuerdo:   
  

- Requerir a la Administración demandada para que en el plazo de 10 DÍAS, ingrese la 

cantidad de condena, apercibiéndole de que de no hacerlo se procederá a la ejecución 

forzosa.  
  

- Respecto al escrito presentado en el que solicita liquidación de provisional de intereses 

dese traslado a la ejecutada para que en el plazo de 10 DÍAS, manifieste si está 
conforme con la liquidación.  

  

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de 

cinco días, a contar desde el siguiente al de su notificación.  

  

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.  
  

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN DE JUSTICIA  
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